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Ref.  Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 
Demandante. Gloria González Gutiérrez 
Demandado.       Ángel José Cedeño Andrade 
Radicación.        2020-00231-00. 

 
AUTO SUSTANCIACION No. 229. 

 

Puerto Rico Caquetá, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El apoderado del extremo demandante solicita aplazamiento de la audiencia 

fijada para el día 10 de agosto de 2021, en razón a un posible acuerdo entre 
las partes. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho se señala nuevamente el día 
20 de octubre de 2021 a las 03:00pm, con el fin de llevar a cabo audiencia 

inicial prevista en el art. 372 y 373 C.G. del P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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